
Celebración de Matrimonios. 2024.-

Distrito San Dionisio.

Institución: Distrito San Dionisio.

Nombre: Celebración de Matrimonios. 2024.-

Dirección: Alcaldía Municipal de San Dionisio, ubicado en, primera
calle Oriente No. 1 frente a Parque Central.-

Horario: De 7:40 am a 3:40 pm de Lunes a Viernes.-

Tiempo de respuesta: Solicitud debe procesarse de 5 a 10 días de anticipación.
salvo excepciones debido a las fechas y horarios de la
celebración de los matrimonios.

Área responsable: Despacho Alcalde Municipal, Secretario Municipal y
Cuentas Corrientes.

Encargado del
servicio:

Lic. Carlos Alexis Melendez Joya

Descripción: Tasa por servicio prestado por la Municipalidad de San
Dionisio, para la celebración de Matrimonios Civiles.-

Requisitos generales: Deberá Presentar Paridad de Nacimiento recientes de Ambos
Contrayentes.
Copia de DUI ampliada a 150% de ambos
contrayentes(Vigentes)
Así como copia de DUI (Vigente) de Testigos mayores de
edad y que ambos puedan firmar.
y demás requisitos previos al Matrimonio que dará a
conocer en la Oficina del Secretario Municipal o en su
defecto el delegado por la misma Unidad antes mencionada.

Costo: 1- $25.00 realizado en Oficina de La Alcaldía en horas
hábiles.-  2- $ 50.00  realizado en Oficina de La
Alcaldía  en horas no hábiles.-  3-  $ 100.00 Matrimonios
realizado fuera de la oficina en horas no hábiles.-
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